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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que, con 
fecha 22 de febrero de 2012 ha sido dictada Resolución del 
recurso de alzada interpuesto frente a la resolución del proce-
dimiento administrativo de carácter sancionador núm. 36/08, 
la cual, junto con la liquidación de la sanción impuesta en el 
citado expediente sancionador, se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Granada, sita en la calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 2.ª planta, 
Complejo Administrativo Almanjáyar, durante el plazo de 
quince días contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

El pago de la liquidación deberá efectuarse dentro de los 
plazos que se indican a continuación, ingresando en cualquier 
entidad reconocida como colaboradora por la Junta de An-
dalucía, el impreso modelo 046 (Orden de 18 de noviembre 
de 1997, BOJA núm. 136):

- Las publicaciones realizadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la publicación hasta el día 20 
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

- Las publicaciones realizadas entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de la publicación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Granada, 10 de abril de 2012.- El Secretario General,
Alfonso López Romero. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CO-2012-004.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en el local procede la notificación de esta resolución a 
través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
don Ramón Leyva Camacho, DAD-CO-2012-004, sobre el lo-
cal existente en la promoción de viviendas de protección ofi-
cial de promoción pública, perteneciente al grupo CO-0914, 
finca SC_9010, sita en Polígono del Guadalquivir, manzana 
12, 14013, Córdoba (Córdoba), y dictado acuerdo de inicio y 
pliego de cargos de 12 de marzo de 2012 donde se le imputa 
la causa de desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad:

La ocupación sin título de una vivienda o sus zonas co-
munes, locales o edificación complementaria sin título legal 
para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), la Ley 13/2005, de 11 de no-
viembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En 
cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta de 
aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentran a 
disposición de los interesados en la Oficina de Gestión del Par-
que Público de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Teja-
res, 32, Acc. 1, Ofc. 53, 1.ª Plt., 14008, Córdoba, así como la 
totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CO-0914.
Finca: LC_9010.
Municipio (provincia): Córdoba.
Dirección local: Manzana 12, Polígono del Guadaquivir.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Ramón Leyva 
Camacho.
Córdoba, a 18 de abril de 2012. La Instructora, Belén Campos 
del Río; la Secretaria, Isabel de León Ponce de León.

Córdoba, 18 de abril de 2012.- El Gerente Provincial,
Rodrigo Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 19 de abril de 2012, de la Agencia Pú-
blica de Puertos de Andalucía, por el que se dispone la 
notificación mediante publicación de extracto de trámi-
tes en procedimientos de responsabilidad patrimonial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en relación con lo dispuesto en los artícu-
los 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la noti-
ficación personal de los actos dictados por la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía en procedimientos de responsabili-
dad patrimonial a las personas interesadas que a continuación 
se relacionan, en el domicilio facilitado por ellas, se procede a 
su notificación mediante publicación del presente anuncio.

Se indica en la relación que figura en el Anexo en extracto: 
la identificación del expediente, datos indicados por las pro-
pias personas interesadas correspondientes a su identidad y 
municipio de su domicilio, fecha en que ocurrió el suceso por 
el que reclaman, servicio administrativo al que se atribuye el 
daño por las reclamantes, el acto que se notifica con su fecha 
y plazo que se confiere computado desde el día siguiente a la 
presente publicación.

De conformidad con ello, las personas interesadas po-
drán actuar conforme a lo que a continuación se indica, según 
el acto que se notifica:

- Acuerdo de inicio (identificado en la relación como 
«Acuerdo Inicio»), que se realiza según lo establecido en el 
artículo 5.3 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos en 
materia de responsabilidad patrimonial de las Administracio-
nes Públicas, pudiendo la persona interesada aportar cuantas 
alegaciones, documentos o información estime conveniente a 
su derecho y promover cuantas pruebas sean pertinentes para 
el conocimiento de los hechos en el plazo de quince días há-
biles desde el siguiente a la presente publicación, sin perjuicio 
de su derecho a acceder al expediente y formular alegaciones 
en cualquier otro momento del procedimiento hasta el trámite 
de audiencia.

- Requerimiento de subsanación (identificado en la re-
lación como «Subsanación»), que se realiza conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 429/1993, de 26 
de marzo, en relación con el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, antes citada, a cuyo efecto deberán las 


